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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

Vélez, veintiocho (28) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  2023-0070 
DEMANDANTE: JIMMY CANO OLARTE 
 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la reprogramación 

de la audiencia de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S. prevista para su 

celebración el 21/11/2023, la cual, no se llevará a cabo, como quiera que la Juez 

Titular del Despacho cursa participación académica llevada a cabo por la Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. 

 

Destáquese que el día 20/11/2023, por parte de la secretaria del Despacho, se 

comunicó a las partes y apoderados por medio telefónico y correo electrónico de 

la no realización de la audiencia.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme a lo anterior, se fijara nueva fecha y hora para celebrar la audiencia 

prevista en el art. 77 del C.P.T y de la S.S., recordando a las partes y apoderados 

que deberán estar provistos de los equipos necesarios y la conexión a internet 

que Permita desarrollar la audiencia a través de medio virtuales. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

 



DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR FECHA Y HORA para la celebración de la audiencia prevista 

en el art. 77 del C.P.T y de la S.S. la cual se celebrara el día doce (12) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las tres de la tarde (3:00 

pm). 

 

SEGUNDO: Comuníquese a los sujetos procesales. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°50 de fecha 29/11/2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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